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SERGIO XAVIER GARCÍA ANCIRA 
REPRESENTANTE LEGAL DE RUGA COMBUSTIBLES, S.A. DE C.V.

PRESENTE

Asunto: Resolución Procedente
Expediente: l 9NL2017X0333
Bitácora: 09/IPA0425/12/l 7

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Estación de
Servicio Ruga 10227", (Proyecto), presentado por la empresa RUGA COMBUSTIBLES, S.A. DE
C. V., en lo sucesivo el Regulado, el 18 de diciembre de 2 O 17 en Oficialía de Partes de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
(AGENCIA); ubicado en Ave. Adolfo López Mateas No. 1501, Colonia La Floresta, C.P. 6 7118, en el
Municipio de Guadalupe, Estado de Nuevo León, y

l. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º. fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA
en términos del artículo 1 º de la misma Ley.

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para 
analizar. evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto /
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e n  l os artícu los 4 º , fracción XXVI I y 3 7 ,  fracc ión V I  del Reglamento Interio r  d e  la Agencia 
Naciona l de Segur idad Industr ia l y de Protección a l  Med io  Amb iente del Sector Hid rocarburos .  

1 1 1 .  Que el artícu lo 2 8 de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la Protección a l  Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el proced imiento a través del cual la 
Secretar ía establece las cond ic iones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequ i l ibr io ecológico o rebasar los l ími tes y condiciones establecidos en las 
d i sposiciones ap l i cab les para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas , a fin 
de evitar o reduc ir  al mín imo sus efectos negativos sobre el med io ambiente. Para e l lo, en los 
casos en que determine e l  Reglamento que al efecto se expida, qu ienes pretendan l l evar a cabo 
a lguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría: 

11.- Industria del petróleo, petroqufmica. química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

IV. Que el artículo 3 1  de la Ley General del Equi l ibr io Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece en l a fracción 1 ,  que la rea l i zación de las obras y acti vidades a que se refieren las 
fracciones I a XI I de l  artícu lo 2 8 ,  requeri rán l a  presentación de un informe p reventivo y no una 
mani festación de impacto ambienta l ,  cuando existan normas oficia l es mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emis iones, las descargas, e l aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general , todos los impactos ambientales relevantes que puedan p roducir las 
obras o actividades. 

v. Que el artícu lo 5 ,  i nciso D) ,  fracción IX ,  del Reglamento de la Ley General de l Equ i l i br io Ecológico 
y la  Protección a l  Ambiente en Materia de Eva luación de l Impacto Ambiental estab lece que  
quienes pretendan l l evar a cabo alguna de l as  sigu ientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambienta l : 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 
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v1 .  Que el artículo 29  de l Reglamento de la Ley General del Equi l i b r i o  Ecológico y la Protección a l  
Amb iente en Materia de Eva l uación del Impacto Ambiental establece en l a  fracción I que l a 
rea l i zac ión  de  las obras y acti vidades a que  se refie ren el artícu lo 5 de l m i smo ordenamiento, 
requer i rán la  presentación de un  I nforme Preventivo cuando existan normas ofi c iales mexicanas 
u otras d i sposiciones que regu len las em isiones. las descargas. el aprovechamiento de recu rsos 
natu rales y, en general , todos los impactos ambientales  relevantes que las obras o actividades 
puedan p roduci r . 

VI I . Que el 0 7  de noviembre de 2 0 1 6  se publicó en el Diario Oficia l  de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM--005-ASEA-20 16 , Diseño. construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendía de d iésel y gaso l i nas. misma que entró 
en vigor e l 6 de  enero de  2 0 1 7 . 

V I I I . Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las espec ificaciones, 
parámetros y requ i sitos técn i cos de Seguridad I ndustrial , Seguridad Operati va , y Protección 
Ambienta l que se deben cump l i r en el diseño,  construcción , operación y manten im iento de 
Estac iones de  Serv ic io para almacenamiento y expendio de  diésel y gaso l i nas. 

IX .  Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016  referente a la Gestión Ambienta l, se 
desp rende que, para e l  desarro l lo de  las actividades refe ridas en la  Norma,  el Regulado deberá 
tener i dentificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cumpl ir con las especifi caciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S
ASEA-20 16 que  estab lece que  p revio a la construcción se debe contar con los perm i sos y 
autori zaciones regulator ias requeridas por la normativ idad y l egisl ación local y/o federal ,  
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes anál i s is  de  riesgo que sean apl i cables. 
Asimismo ,  dentro de  estas disposic iones se encuent ran las de  delimitación respecto a d istancias 
de seguridad a e lementos externos, en p redios u rbanos ,  pob laciones rurales o al margen de 
carretera, capacidades de carga de sue lo, sondeos no menores a 1 O metros para determinación 
de manto freáti co .  pozos de observación ,  pozos de moni toreo. sistemas de recuperación de  
vapores. medidas de segur i dad en caso de derrames de combustibles, medidas de  hermeticidad 
neumática en todos l os sistemas. 

-· f 
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XI .  Que de rivado de  lo  anter i o r ,  y con el cumpl im iento de  la NOM-00S-ASEA-2016 se regu lan l as 
emis iones. las desca rgas, y en  genera l ,  todos los  impactos amb ienta les rel evantes que puedan 
p roduc ir l a construcción y operación de instalaciones para el expendio al públ ico de 
petro l íferos ( estaciones de  servic io de gasol ina y/o d i ése l ) , previ n i endo posib l es impactos 
amb ientales s ignifi cati vos, s i  se considera que l a ub icac ión pretend ida se l oca l i za en áreas 
u rbanas. subu rbanas e i ndustriales ,  de  equipamiento u rbano o de  se rvicios, así como a l  margen  
de  autop i stas, carreteras federal es , estatales, mun i c i pal es  y/o l oca l es que  no  están dentro de  
un  Área Natura l P rotegida ,  por  l o  que  esta D i rección Genera l de Gestión  Comercia l  ( DGGC) de  
conformidad con lo  d i spuesto en los artícu los 3 1 ,  fracción I de  la Ley  General de l  Equ i l i br io 
Eco lógico y l a  Protección al Ambiente; 2 9 ,  fracción I de l  Reg lamento de la Ley Genera l de l  
Equi l i br i o Eco lógi co  y l a  Protecc ión al Amb iente en Materia de  Eva l uac ión del Impacto Ambienta l ;  
4 fracción XXV I I  y 3 7 de l  Reglamento I nter ior de  l a  Agencia Nacional de  Segu ridad I ndustria l  y 
de  Protecc ión al Med io Amb iente del Secto r H idrocarburos procede a evaluar l a  i nfo rmac ión 
p resentada para el Proyecto . 

X I I .  Que por la descripción . característi cas y ubi cación de  las act ivi dades que integran e l  Proyecto , 
éste es de  competencia federal en materia de  evaluac ión de  impacto ambiental , por ser una  
obra relacionada a la  construcción y operación de  i nsta lac iones para el almacenamiento, 
d istr i bución y expendio al públ i co de petro l ífe ros, tal y como lo disponen los artícu los 2 8 fracción  
1 1  de  la Ley General de l  Equi l ib r io  Ecológico y l a P rotección  a l Ambiente (LG EEPA),  y 5 i nci so D) ,  
fracc ión IX  del Reg lamento de l a Ley  General de l  Equ i l ib rio Eco lógico y l a P rotección  al Amb iente 
en materi a de  Evaluación de  Impacto Ambiental ( REIA) , as imi smo se pretende desarro l lar una  
activ idad de l  sector hidrocarbu ros de  conformidad con  lo seña l ado en el artícu lo 3 ,  fracción X I ,  
i nc iso e) de l a  Ley  de  la Agenc ia Nacional de  Seguridad Indust r i al y de  Protección a l  Medio 
Amb iente de l Sector H id rocarbu ros, al t ratarse del almacenamiento , d istri bución y expendio a l  
púb l i co de  petro l ífe ros. 

XI I I .  Que med iante escrito  recib ido en esta AGENCIA el 18  de d ici embre de 2 O 1 7 ,  e l  Regu lado 
man ifestó que  l a estación de  se rvi cio in i cio operaciones e l  2 9  de d ic iembre de  2 0 0 9  s in contar 
con autori zación en  materia de impacto ambienta l ,  l a  cual ya l e ap l icaba deb ido a que la  ley 
ambiental en  Nuevo León se decretó en 1 9 8 9 ,  moti vo por e l cual ingresa e l  p resente i nfo rme 
pa ra la obtención de  l a c itada autorización respecto a las etapas de  operación  y manten im iento. 
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Descripción del proyecto 

X IV. Una vez anal i z .ada la i nfo rmación  p resentada y de acuerdo con  lo man ifestado por el Regulado . 
e l  Proyecto consiste en  la operación y mantenim iento de  una estación de  servicio. cuyo objet ivo 
principal es la comerci alización de  gasolinas Magna y Prem ium; cuenta con una capacidad de 
a lmacenamiento total de de  1 00 ,000 l itros de combustible, distribuidos en 2 tanques. de la 
s igu i ente manera: 

• 1 tanque  con capacidad de 60,000 l itros para Gasol ina Magna 
• 1 tanque  con capacidad de 40.000 l itros para Gasolina Premium 

También cuenta con: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 
Número de Número de 

Dispensar io posic iones de Número de mangueras de mangueras de 
carga gasol ina Magna gasol ina Premium 

1 2 2 2 

1 2 2 2 

Número de 
mangueras de 

Diésel 

-
-

Así mismo , para este Proyecto se cuenta con áreas verdes, área cub i erta, área de ofic i nas , área 
de tanques, baños san itar i os, bodega,  controles eléctri cos, cuarto de máquinas, c i rcu laciones. 

Para el desarrol lo de l  Proyecto se requ i rió una superficie de 1 ,000 m2
, el predio de l  Proyecto 

se local iza en  un  área urbana, por l o que es una zona impactada con anter ior idad . E l Regu lado 
indica la dist r i bución de las superfic ies del Proyecto .en la página 3 3  del Capítu lo I I I  del IP. Las 
coordenadas de ubicación geográfica del Proyecto son: 

Coordenadas UTM ZONA 14 - DA TU M WGS 84 
Vértice 

1 

2 

3 

4 

X y 

3 7 8 3 7 3 .42  - 2 842414 . 7 5 
3 7 84 1 6. 9 1 - 2 8 4 24 10.0 1 
3 7 8 4 1 6 . 2 7  - 2842 3 9 5. 98  
3 7 8 3 68 . 9 2 - 2842 3 83 . 9 2  
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E l  Regulado establece las med idas d e  m itigación y/o compensac ión e n  las páginas 88-92 de l  
Capítu lo  I I I  de l  I P .  En  ad i c i ón a lo anterior esta DGGC determina que de  conformidad con lo 
establecido en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-20 16 , el Regu lado deberá cumplir con la 
total idad de  las medidas señaladas en dicho anexo para · cada una de l as etapas del presente 
Proyecto. 

E l  Regulado no presentó el c ronograma de  acti vidades, debido a que l a  estación se encuentra en 
operación, sin embargo, esta DGGC considera oto rgar un  p lazo de  21 años para la  operación y 
mantenim iento conside rando la vida útil de los tanques que es de  3 0  años aproximadamente, 
esto debido a que la estación se encuentra operando desde el 2 9  de  d i ciembre de 2009 . El plazo 
i nic i a rá a partir de la not ifi cación del presente resolutivo. 

La i nfo rmación de  l a s características de las obras permanentes se describe en  las páginas 33-
42 de l  Capítulo I I I  de l  IP. 

En apego a lo expuesto y de  conformidad con lo  d ispuesto en  los artícu los 2 8 fracción 1 1 ,  2 9 ,  3 1  
fracción  I de  la Ley General del Equilib r io Ecológico y la P rotección al Ambiente ;  1 º ,  3 º fracción X I .  4 º ,  
5 º fracc ión  XVII I , 7 fracción I de la  Ley de  l a  Agencia Nacional de  Segur idad Industrial y de  P rotección 
al Medio Ambiente de l  Sector Hidrocarburos ;  2 segu ndo pár rafo, 3 fracción 1 ,  B i s; 5 º i nciso  O)  fracción 
IX, 2 9 fracción I y 3 3 fracc ión I del Reg lamento de la Ley General del Equ i l ibrio Eco lógico y la 
Protección  al Ambiente en materia de  Eva luación  de l Impacto Ambienta l ; 4 ,  fracción XXVII, 1 8  
fracción 1 1 1  y 3 7  fracción V I  del Reglamento I nterio r de  la Agencia Nacional de  Seguridad I ndustr ial y 
de Protección al Medio Amb iente de l  Sector Hid rocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-
00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación  y manten im iento de  Estac iones de  Servicio para 
almacenamiento y expendio de d iésel y gasolinas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. -Respecto a las actividades de remode lación ,  operación y mantenimiento es PROCEDENTE 
la real ización del Proyecto "Estación de Servicio Ruga 10227", ubicado en Ave. Adolfo López Mateas 
N º 1 5 0  l. Co lonia La Flo resta, C.P. 6 7 1 1 8 ,  Guadalupe , Nuevo León, ya que se ajusta a lo d i spuesto 
en los artícul os 3 1  fracción I de la Ley General del Equili br i o Ecológico y l a  Protección  al Amb iente; 2 9 

/ fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de  l a  Ley General del Equ ilibr i o Ecológ ico y la Protección al 
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Ambiente e n  materia de  Eva luación del Impacto Ambienta l ;  a l  regu larse ,  e n  l a  NOM-00S-ASEA-2 0 1 6 , 
D i seño. construcción. operación y mantenimiento de Estaciones de  Servicio para almacenamiento y 
expendio de d i ésel y gasolinas; las emisiones. las descargas, e l aprovechamiento de recursos natura les 
y, en general, todos los impactos ambientales re levantes que las obras o actividades del Proyecto 
puedan produci r. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XIV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del presente, 
respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento. por lo que deberá dar aviso 
previamente a la D irección General de Supervisión. Inspección y Vigi lancia Comercial de esta AGENCIA, 
sobre la fecha de inicio de la etapa de la operáción y mantenimiento;· e l lo obedece a los fines de 
inspección correspondientes indicados en la NOM-00S-ASEA-20 16 , Diseño. construcción, operación 
y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 
Al término de la vida út i l  del Proyecto, el Regulado deberá reali zar el desmantelamiento de  toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto,  así como la demolición de  las 
construcciones existentes, dejando el predio. l ibre de residuos de todo t ipo y regresando en la medida 
de lo posib le  a l as cond iciones inic iales en las que se encontraba e l s i t io .  

Para ta l  efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 
sit io para su val idación respectiva y una vez avalado, deberá notif i car que dará inicio a l as act ividades 
correspondientes a d icho p rograma para que la D irección General de Supervisión, Inspección y 
Vigi lancia Comercial veri fique su cumplimiento, debiendo presentar e l  informe final de abandono y 

./ rehab i l i tación del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto,  el Regu lado, deberá con al menos 20 días hábil es 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detal lada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-20 16, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de  Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
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ecológicos, ni rebasarán los l ímites y condiciones establecidos en las d isposiciones jurídicas relativas a l a 
protección al ambiente que le sean apl icab les. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la eva luación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el s it io del Proyecto que fue descr ito. por lo que, la  presente reso luc ión no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/ o actividades, ya que las m ismas son 
competencia de las i nstancias estatales. o en su caso munic ipales. de conformidad con lo dispuesto 
en la l egi s laciones estatales y orgánicas mun icipal es. así como en la l egislación orgán ica mun icipal y 
de desarro l l o  u rbano u ordenamiento terr i tori a l ,  de  las Entidades Federativas; asimismo ,  l a  presente 
reso lución no reconoce o va l i da la legítima propiedad y/ o tenencia de l a  tierra; por lo que .  quedan a 
sa lvo las acciones que determinen las autor idades federales, estatales y munic ipales en  el ámbito de  
sus  respectivas competencias. 

En  este sentido, es obl igación del Regulado contar de  manera previa al i nicio de cualqu ier activ i dad 
relac ionada con e l  Proyecto con la total idad de los permisos . autor i zaciones. l icencias, entre otros , 
que  sean necesarias para su real ización ,  conforme a las disposiciones l ega les aplicables en cualquier 
materia distinta a la  que se refiere la presente resolución. en  el entendido de que la  resolución  que  
expide esta DGGC no deberá ser conside rada como causa l (v incu lante ) para que otras autoridades  
en e l  ámbito de sus  respectivas competencias otorguen sus autorizac iones.  permisos o l i cenc ias .  
entre otros. que l es correspondan. 

La presente resolución no exime al Regu lado de contar con el d ictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la  eva luación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Un idad 
de Verificación acred itada, y aprobada por la Agencia ,  de acuerdo con lo establecido en el i nciso 1 0 . 1 
qu into párrafo, de la NOM-00S-ASEA-20 16 . 

As imismo, el Regulado deberá contar con la  autorización de  su Sistema de Administración de  
Riesgos. para dar  cumplim iento a lo estableci do  en el l as  DISPOS IC IONES admin istrativas de  carácte r 
general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio 
al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación/ 
e l 1 6  de  junio de 2 0 1 7 ,  de  conformidad con el programa que al efecto expida la  AGENCIA. � 
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QUINTO.- Respecto las obras y/o actividades ya  iniciadas ,  esta reso lución no exime al Regulado de l  
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigil ancia ya 
iniciados o que se ini cien por esta AGENCLA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten apli cables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
resolución. comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

SEXTO.- El Regu lado. poster ior a la obtención del  resolutivo en materia de impacto amb iental , 
deberá tramitar la Licencia o Dictamen de Uso de Suelo del pred io donde se p retende llevar a cabo el 
Proyecto .  misma que deberá de amparar la superficie total reportada en el I P. La Licencia o D ictamen 
de Uso de Suelo podrá ser otorgada solamente por la autoridad competente. 

SEPTIMO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con 
e l artículo 4 9  segundo párrafo de l Reglamento de la Ley General del Equ i l i br io Ecológico y l a 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Amb iental , el cual dispone que  el 
Regu lado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente. en  caso de que esta 
situación ocurra. deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la 
ces ión y aceptación total de los derechos y obl igaciones de la misma. 

OCTAVO.- De la responsabi l idad objetiva y estricta en materia de impacto amb iental, se hace del 
conocimiento del Regulado , que de conformidad con la Ley General de l Equi l ib rio Eco lógico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de  los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos apl icables. es responsable objetivamente de la eventual remed iación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 
relac ionado con el titular de l a  presente autorización ,  ocasione daños al ambiente, a l a  Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industr ia l ,  que se relacionen con el riesgo que genera su activ idad. 

Asimismo. el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación. restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
manten im iento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 
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NOVENO.- La presente reso lución  em i t ida, con motivo de  l a ap l i cación d e  l a  Ley Genera l de l Equ i l i b rio 
Eco lógico y la Protección al Ambiente, e l  Reg lamento de  la Ley General de l  Equ i l i b rio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de  Evaluación del Impacto Ambiental y l as demás p revistas en  
otras d isposi ciones l egales y reglamentar ias en la materia . podrá se r  impugnada. med iante e l  recurso 
de  rev is ión , conforme a lo  estab lec ido en  el artícu lo 1 7 6 de la  Ley General de l  Equ i l ib r io  Eco lógico y l a 
Protección al Ambiente; m ismo que  podrá ser p resentado dentro del término de quince días háb i l es 
contados a part i r  de l a formal not ificación de  l a  presente resolución. 

DECIMO. -Téngase por reconocida la personalidad ju r íd ica con la que se ostenta el C. Sergio  Xavier 
Garc ía Ancira en su carácter de  representante legal . 

DECIMOPRIMERO. - Not ificar  l a p resente reso lución a l  C. Sergio Xavier García Anci ra, 
representante legal de  RUGA COMBUSTIBLES ,  S.A. de C.V., personalmente de  conformidad con el 
art ícu lo  1 6  7 Bis de  la General del Equ i l i br io Eco lógico y la Protección al Ambiente y demás relativos 
ap licables. 
A T E N T A M E N T E  
EL  DIRECTOR GENERAL 

f/ 
E ÁLVAREZ ROSAS 

Por uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

C.c..e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes. - Di rector Ejecutivo de la ASEA. - Para conocimiento 
Biól . Ul ises Cardona Torres. - jefe de la Unidad de Gest ión Industria l  de la ASEA. - Para conocimiento. 

// 
Lic. Alfredo Orellana Moyao. - jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA. - Para conocimiento. 
lng. José Luis González González. - jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigi lancia Industr ial de la ASEA. • Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria. - Director General de Supervisión . Inspección y V ig ilanc ia Comerc ial de la ASEA. - Para conocimiento. 
Expediente: l 9NL2 0 1 7 X0 3 3 3  
Bitácora: 0 9/ I PA04 2 5 /l 2/l  7 
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